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TOMO XC PACHUCA DE1 SOTO, NOVIEMBRE 16 DE 1957 - NUM. 4ª 

Con el objeto de facilitar la oportuna publicación de Edictos, Avisos y demás disposiciones de carácter legal que causan 
Impuestos según la Ley de Hacienda en vigor, así como para evitar innecesarias devoluciones y demoras, se recuerda.ª las perstlpas 
interesadas, así como a los CC. Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no omitan la razón de ·entero de derechos 
especificando las veces que debe publicarse, los números de la partida y hoja, del Diario General de Ingresos en que consta ]a 
data correspondiente, legaJizándola con el sello de Ja Oficina respectiva y firma del Exactor. . 

GOBIERNO DEL ESTADO DE IIlDALGO 
PODER EJECUTIVO 

5-4984 

ALFONSO CORONA DEL ROSAL, Goberna­
dor Con..c;;;titucional del Estado Libre y So­
berano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la H. XLII Legislatura del Congreso 
Constitucional del Estado de Hidalgo, ha teni­
do a bien dictar el siguiente 

DECRETO NUMERO 18 

La H. XLII Legislatura del Congreso Cons­
titucional del Estado de Hid1algo, DECRETA : 

Artículo Primero.-Se aprueba el Decreto 
Número 8 expedido con fecha 7 de octubre an­
terior por la H. Asamblea Municipal de Apan, 
Hgo., en el sentido de restituir con terrenos pro­
piedad del Municipio las fracciones que fueron 
tomadas a particulares para la prolongación de 
la calle Melchor Ocampo en los términos y con­
diciones precisas, establecidas en el propio De­
creto. 

Artículo Segundo.-Comuníquese .al C. Pre­
sidente Municipal de Apan, Hgo., esta resolu­
ción para que se sirva proceder a dar cumpli­
miento en la forma citada. 

Transitorio.-Este Decreto surtirá sus efec­
tos a partir de la fecha de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo del Estado para su sancjón y 
cumplimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con­
greso del Estado en Pachuca de Soto, a los doce 
días del mes de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete.--Diputado Presidente ANA­
TOLIO ROMERO TREJO.-Diputado Secreta­
rio, DANIEL CAlVIPUZANO BARAJAS.-Di-
·putado Secretario, Profr. RAFAEN ANAYA R. 
-Rúbricas. 

SUMARIO: 

5-4984.-Decreto No. 18. Se aprueba Decreto No. 
8 de la H. Asamblea Municipal de Apan, Hgo., que res­
btu~e: terrenos a particulares del propio M;pio.-295. 

5-4996.-Decricto No. 19. Se autoriza al E:jecuti­
vo del Estado para enajenar 2 fracciones de terreno a 
favor de:l Instituto Nacional de la Vivienda.-295, 29,6. 

Avisos Judiciales y Diversos.-296 a 298. 

Por tanto mando se imprima, publiqüe y 
circule par.a su debido cumplimiento. · 

DADO en el Palacio del Poder .Ejecutivo· 
E:n la ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a los 
doce días del mes de noviembre de mil nove­
cientos cincuenta v siete.-El Gobernador Cons­
titucional del Estado, LIC. ALFONSO CORO­
NA DEL ROSAL.-El Secretario General del 
Gobierno, LIC. DOMINGO FRANCO SAN-. 
CHEZ.-Rúbricas. 

5-4996 
.A.LFONSO CORONA DEL ROSAL, Goberna­

dor Constitucional del Estado Libre v So­
berano de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. XLII Congreso Constitucional 
del Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expe­
riir el siguiente 

DECRETO NUMERO 19 

CONSIDERANDO: 

lo.-Que de conformidad con lo estipula­
do en la cláusula segunda. del Convenio celebra­
do entre el Gobierno del Estado y el Instituto 
N aciona] de la Vivienda, pa,ra la construcción 
de 200 viviendas tipo popular en la ciudad de 
Pachuca, debe aportarse al patrimonio de dicho, 
Instituto, en los términos de las fracciones a) 
y e) del artículo 3o., de la ley de 31 de diciem­
bre de 1954, el terreno necesairio y adecuado- pa­
ra la construcción de las viviendas, debiendo 
consistir esta aportación en la transmisión for-·-
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mal de dominio .a título gratuito de dicho te­
neno. 

2o.-. Que de conformidad con lo estipula­
do también en la cláusula décima del mencio­
na~o Convenio, corresponde al Ejecutivo del 
.Estado las gestiones necesarias para. reunir los 
1equisitos y formalidades indispensables, en es­
te e.aso, la autorización a que se refiere la Frac­
ción XVI del artículo 41 de la Constitución Po­
Uticai del Estado. 

En tal virtud, 

El H. XLII Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo, DECRETA: 

Artículo lo.-Se autoriza al Ejecutivo del 
Estado para enajenar a f.avor del Institut<? Na­
cional de la Vivienda, las dos fracciones de te­
rreno ubicadas en la Colonia Flores Magón de 
€Sta Ciudad y que tiene las siguientes medidas 
y colindancias : · 

La primera: al Norte en 58.40 m., con te­
rreno propiedad del Gobierno del Estado, a1l Sur, 
,en 44.60 m., con calle sin nombre, prolongación 
€3ie la Avenida Héroes de Chapultepec, al Orien 
teen 58. 62 m., con la segunda fr.acción calle 
de por medio y al Poniente en 60.00 m., con el 
ejido de Aquiles Serdán, antes Hacienda de El 
Palmar. 

La¡ segunda fracción : al Norte en tres tra­
mos de 62.06, 85.50 y 26.00 m., lindando e~ el 
primer tramo con un lote. de casas construidas 
:por el Gobierno d~l Estado 9ue están c~didas y 
pendientes de esc~1tl~rar a_ diversos part~culares, 
los dos tramos s1gmentes con calles sm nom­
bre; al Sur, dos tramos el primero en 167.5~~ con 
prolongación de la A ve. Héroes de Chapultepec 
J en 6.14 m., con propiedad del Gobierno del 
Estado· ail Oriente en cuatro tramos de 21.80, 
] 7.05, l9.84 y 40.48 rn., los d9s primeros trai?J-OS 
colindando con casas constrmdas por el Gobier-
110 del Estado y que fueron cedidas ·a diversos 
particulares y los dos segundos tramos con te­
rreno propiedad del Gobierno del Estado y al 
Poniente en un sólo tramo de 99.35 m., con calle 
sjn nombre; como aportación del Gobien:o deL 
Estado a dicho Instituto. de acuerdo con el Con­
venio celebrado entre .ámbos para la construc­
ción de 200 casas. 

TRANSITORIO: 

greso del Estado en Pachuca de Soto, a los do­
ce dí.as del mes de noviembre de mil novecien­
tos cincuenta y siete.-Diputado Presidente, 
ANATOLIO ROMERO TREJO.-Diputado Se­
cretario, DANIEL CAMPUZANO BARAJAS. 
--Diputado Secretario, Profr. RAF'.AEL ANA­
y A R.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique y 
circule para su debido cumplimiento. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., .a los 
doce días del mes de noviembre de mil nove­
cientos cincuenta y siete.-El Gobernador Cons­
titucional del Estado, LIC. ALFONSO CORO­
NA DEL ROSAL.-El Secretario General del 
Gobierno, LIC. DOMINGO FRANCO SAN­
CHEZ.-Rúbricas. 

SECCION DE A VISOS 

JUDICIALES 

5-4750 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

A VIS O 

En Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
LEOBEL BENGOA HUERTA contra ENRIQUE Y 
FERNANDO GARCIA, expediente 13-957, se convocan 
postop2s primera almoneda, para remate predios urba­
nos y rústicos ubicados Municipios San Bartolo Tuto­
tepec, Huehuetla y Tenango de Doria, Hidalgo, denomi­
nados El Progreso, Frente al Progreso, Paredones J un­
to a la Escuela, Casa de la Bugambilia, Paredones de 
la Plaza Vi>aj a, Plaza Vieja, La Prima vera, La f"'agua 
de San Bartolo, Los Tanques, La Huerta, La Planta, 
La Presa, Fracción del Barbecho, Poza Amarilla, Poza 
Larga, El Pedregal, La Ladera, El Xindó, Solar de Tío¡ 
Chucho, El Potrero, Los dos Arroyos, El Puente, La 
Pagua de Huasquilla, La Pagua de Santa María, La 
Cuesta de Cerro Granda, El Dimoteje, Juaní o La La­
dera y Quinta Elihutt, con- medidas y colindancias que 
constan en autos, que se verificará once hora,s noveno 
día hábil siguiente última publicación Periódico Oficia] 
Estado donde harase tres vi2ces consecutivas y en RE­
NOVACION edítase Ciudad Pachuca, Hidalgo, de nue~ 
':e en nueve días, siendo postura legal la que cubra dos 
terceras partes de $15,400.00, valor pericial. 

Unico.-· Este Decreto entrará en vigor a Tenango de Doria, Hgo_., septiembre 14 de 1957.-
partir de la fecha de su publicación en el Perió- El Secretario, NICOLAS OLVERA MANRIQOE.--Rú-
dico Oficial del Estado. hrica. 

.1\.1 Ejecutivo del Estado, para su sanción y 
cumplimiento. 

DADO en el Sa1lón de Sesiones del H. Con-

3-2 

Administrac:iJón de Rentas.-Tenango de Doria, 
Hgo.-Derechos enterados, septiembna 21 de 1957 .-­
Recibdio, noviembre 8 de 1957. 
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5-4750 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TENANGO DE DORIA, HGO. 

A V 1 SO 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
LEOBEL BENGOA HUERT1.A contra. ENRIQUE, GA~ 
CIA, expediente 14-957, se convocan postores primera 
almoneda, para remate predios urbanos y rústicos ubi­
cados Municipios San Bartolo Tutotepec, Huehuetla y 
rr·:enango de Doria, Hidalgo, denominados El Progl'eso, 
Frente al Progreso, Paredones .Junto a la Escueila, Ca­
Sf~ de la Bugambilia, Paredones de la Plaza Vieja, Pla­
za Vieja, La Primavera, La Pagua de San Eartolo, Los 
Tanqwes, La Huerta, La Planta, La Presa, Fracción 
del Barbecho, Poza Amarilla, Poza Larga, El Pedregal, 
La Ladera, El Xindó, Solar del Tío Chucho, El Potrero, 
Los dos Arroyos, El Puente, La Pagua de Huasquilla, 
La Pagua de Santa María, La Cuesta de Cerro Grande, 
El Dimoteje, Juaní o La Ladera y Quintia Elihutt, con 
rrnedidas y colindancias que obran en autos, que· se ve­
rificará trece horas noveno día hábil siguiente última 
publicación presente en Periódico Oficial Estado, don­
de harase tres veces consecutivas y en "Renovación", 
ooítase Ciudad Pachuca, Hidalgo, de nueve en nueve 
días, siendo postura legal la que cubra dos terceras par­
tes de $15,400.00, valor pericial. 

Tenango de Doria, Hgo., septiembre 14 de 1957.­
fü Secretario, NICOLAS OLVERA MANRIQUE.-Rú-
brica. 

3-2 

Administración de Rentas.-Tenango de Doria, 
Hgo.-Derechos enterados, septiembre· 21 de 1957.-· 
Reeibdio, noviembre 8 de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
ZEMPOALA, HGO. 

EDICTO 

5-4353 

NAZARIO ALVAREZ, ha promovido en este Juz­
gado Conciliador Información Testimonial Adperpe-.. 
tuam, para acreditar derechos de propiedad y posesión 
de los predic.\s rústicos denominados EL ZAUCO, CA­
MINO, LOS ARBOLES y SITIO DE CASA, ubicados 
en el Pueblo de Tepeyahualco de e·ste lVIunicipio y que 
fueron propiedad del finado J ulián Alvarez. 

Medidas y colindancias obran en expediente res­
pectivo. 

Pnblíquese doP veces cons12cutivas en Periódico 
( }ficial del Estado. 

Zempoala, Hgo., octubre 22 de: 1957.-El Juez 
Conciliador, DOMINGO CRUZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

2-2 
Recaudación de Rentas.-Zempoala, Hgo.-Dere­

ehos enterados, octubre: 26 de 1957.-Recibido, noviem­
bre 6 de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
ZEMPOALA, HGO. 

EDICTO 

5-4356 

NAZ.ARIO ALVAREZ, ha promovido en este Juz­
gado Conciliador, Información Testimonial Adperpe­
tuam, para rucreditar dericchos de propiedad y pos·~sión 
de los predios rústicos denominados SITTO, SAN AN­
TONIO, EL CHATILLO y SIN NOMBRE, ubicados en 
el Pueblo de Tepeyahualco de este1 Municipio y que 
fueron propiedad del finado J ulián Alvanez. 

Medidas y colindancias obran en expediente reis­
pectivo. 

Publíquese dos veces consi2cutivas en Periódico 
Oficial del Estado. 

Zempoala, Hgo., octubre 2,2 de1 1957.-El Juez 
_Conciliador, DOMINGO CRUZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

2-1 
Recaudación de Rentas.-Zempoala, Hgo.-Dere­

chos enterados, oc.tub:re 2.6 de 1957.-Recibido, noviem­
bre 6 de 1957. 

5-43160 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

A VIS O 

FAUSTO DIAZ TREJO promueve diligencias In­
formación I estimonial Adperpetuam, para adquirir por 
prescripción positiva dos predios rústicos denominados 
Mezquite y J.Vfozquite, ubicados Ranchería Baxthé, Mu­
rdcipio Alfajayucan est2 distrito. Medidas y linderos 
constan expediente respectivo este juzgado. 

Convócahse personas consideren tener derecho so­
bre dichos pr•odios, preséntense deducirlo dentro treS' 
días siguientes única publicación presente aviso en 
Periódico Oficia] del Estado, Renovación y parajes pú­
¡Jl.icos. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO R,EELEOCION.­
Ixrniquilpán, Hgo., 28 de octubre de 1957 .-El Secre..:. 
tario del Juzgado, PAULINO N. ROMERO.-Rúbrica. 

1-1 
Administrad.ón de1 R12ntas.-Pachuca_, Hgo.-De­

re1chos enterados, octubre 28 de 1957.-Recibido, no­
viembre 6 de 1957. 

JUZGADO CONCILIADOR 
ELOXOCHITLAN, HGO. 

.EDICTO 

5-4381 

ZEE···ERINO ANGELES GOMEZ, ha promovido 
este Juzgado Conciliador Información Testimonial Ad­
perpetuam fin acreditar derechos propi12dad y poseisión 
1sobre predfo rústico denominado HUIZACHAL o SAL­
TO, ubicado en San Juan Ama,iac de esta jurisdicción, 
inscritos nombre Taurino Angeles. 
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Medidas y colindancias obran expediente respec­
tivo. 

Publique.se por dos veces consecutivas en el Pe-
1·iódioo Oficial del Estado. 

2-1 
Eloxochitlán, Hgo., a 13 de septiembre de 1957.­

El Jutoz Conciliador, PORFIRIO PEREZ NAJERA.­
Rúbrica. 

5-4384 

JUZGADO CONCILIADOR 
NOPALA DE VILLAGRAN, HGO. 

EDICTO 

LUCAS DIAZ SANCHEZ, promueve Información 
Testimonial Adperpetuam acreditar por· prescripción y 
posesión predio rústico DENTRO sito en el Pueblo de 
San Sebastián de este Municipio. Medidas y colindan­
cias constan 1an expediente respectivo. 

En cumplimiento artículo 30219 Código Civil vigen­
te, pubHquese dos veces en Periódico Oficial Estado. 

Nopala de Villagrán, Hgo., septiembre 26 de 1957. 
-El Secretario del Juzgado, PABLO GARGIA TR.E­
JO.-Rúbrica. 

2-1 
Recaudación de Rentas.-N opala de Villagrán, 

Hgo.-Derechos enterados, octubre 23 de 1957.--Reci­
bido, noviembre 6 de 1957. 

5-44316 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO SANTAMARIA HERNANDEZ," promue­
ve Información T·eisti1m:onial adperpetuam, acreditae po-
1sesi6n y propiedad preiscripción positiva predio rústico 
denominado CAMPOSANTO VIEJO, fracciones UNO, 
DOS y TRES, ubicado Alumbres, este Municipio. Me­
~djdas y linderos, constan expediente. Publíqruese dos 
veces seguidas Periódico Oficial Estado. 

Mietztitláu, Hgo., octubre 14 de 19i57.-El Secre­
tario, LUIS ORTEGA CESPEJJEiS.--Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Metztitlán, Hgo.­

Derecho.s enterados, octubre 21 de 1957 .-Recibido, no­
\; iembre 6 Q.e 1957 .. 

5-4437 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTlTLAN, HGO. 

EDICTO 

VICENTA PER.EZ GACHUZ, promueve informa­
ción testimonial adperpetuam, acri2ditar posesión y pro-

piedad prescripción positiva, predios denominados Pue­
blo Nuevo, Laja, Tierra Seca, Tierra Seca, Cañada, Ve­
reda y Centro, ubicados 1esta jurisdicción. Medidas y 
linderos, constan expediente. Publíquese dos v¿ces 
seguidas Periódico Oficial Estado. 

Metztitlán, Hgo., octubre 14 de 1957 .-El Secre .. 
tario, LUIS ORTEGA CESPEDE:S.-Rúbrica. 

2--1 

Administración de Rentas.-Metztitlán, Hgo.­
Derechos enterados, octubre 21 de 1957 .-Recibido, no-
viembre 6 de 1957 .. · 

5-4472 

OFICINA FEDERAL DE HACI:ENDA 

P ACHUCA, HGO. 

CONVOCATORTA DE REMATE 

SEGUNDA ALMONEDA 

A las once horas del día veintiocho de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, se rematará en el 
local que ocupa est~, Ofieina. lo siguiente; Rancho San 
Cayetano, ubicado en el Municipio de Epazoyucan, Hgo., 
con los siguientes linderos: por el Norte con el Rancho 
de Tecuaco, por el Sur con el Ejido1 del Me1rcillero, por 
el E:ste con Ejido de Santa Mónica y por el Oeste e.on 
el Ejido del Ocote Chico; dicha finca consta de 137 
hectáreas cuadradas. Además 7 tinas cuero, 1 cuero 
sin marcoj 1 escritorio chico, 1 banco de madera, 1 
barril de 125 litros, 15 bancos para tendido, 4 chalu­
pas para despumar, 1 pesa-jarabes, 2 jícaras, 2 saran­
das, 2 cubos d2 25 litros, 1 medida de 1 litro~ 1 embudo 
chico, 7 tinas madera, 2 cargas de castañas de 100 li­
tros, 1 barril de: mano, 38 vigas de madera, 1 pala1 

1 bancho para medir, 1 tapadera de madera. 

Dichos bienes fueron embargados al señor FRAN­
CISCO MONTER MONTAÑO, según acta No. 086882, 
para hacer efüctivo un crédito fiscal a cargo del mismo, 
por concepto de Impuesto Sobre Aguamiel y Produc­
tos de su Fermentación. 

Servirá de base para el remate: la cantidad de 
$67,111.62 (SESENTA Y SIETE MIL CIENTO ON­
CE PESOS 62/100) y será postura legal 1a que cubra 
la cantidad de que se trata, deduciendo el 20 % ; en la 
inteligencia de que sólo serán admitidas las posturas 
que llenen los requisitos señalados en los artículos re­
lativos de la Sección Quinta del Capítulo Tercero, Tí­
tulo Tercero, del Código Fiscal de la Federación. 

Lo que se publica •2n solicitud de postores. 

Pachuca, Hgo., a 28 de octubre de 1957.-El Sub­
Jefe Ene. de la Oficina, JOSE G. LEON RODRIGUEZ, 
L- e-1604.-Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.-Paclmca, Hgo.--De-
1·echos enterados, octubre 30 die 1957.-Recibido, no­
viembre 6 de 1957. 
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